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Subdelegación de Defensa en Albacete 

Plaza de Gabriel Lodares, 2 
Teléfono 967 55 09 36, RPV 8823936 

02002-ALBACETE 
albacete@realhermandad.es 

BOLETÍN INFORMATIVO Nº 93 
(ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2026) 

1.-ACTIVIDADES REALIZADAS MESES ANTERIORES 

 1.1 ASAMBLEA PROVINCIAL. 

Previa convocatoria, el jueves día 28 de enero de 2026 a las 11:00 horas, se celebró en el CDSC “Biescas” 

la Asamblea Provincial Anual, que es obligatoria realizar una vez al año por todas las Delegaciones que 

componen la Real Hermandad Nacional de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil, , asistiendo a la 

misma los componentes de la Junta Provincial y 17 socios. 
 
 ACTA NÚMERO 39 

 

PRESIDENTE : 

Col. D. Aladino Martínez Hernani. 

VICEPRESIDENTE. 

Cte. D. Miguel Bautista Villora. 

SECRETARIO 

D. José María Rodríguez del Olmo. 

AYUD. ADMINISTACION. 

Cap. D, José A, Malagón Ariza. 

AYUD. VOLUNTARIADO 

D. José Manuel Rosa Sánchez. 

VOCAL VIUDAS 

Dª María Montoro Palazón 

VOCALES: 
Cap. D.  Ángel Cantos Oliver 

Colaborador D. Juan Molina López 
D, Jesús Torres Cano. 

 

ASISTENTES 17 Socios 

                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

En la ciudad de Albacete, reunidos en segunda 

convocatoria, a las 11:30 horas del día28 de Enero de 2026 en 

el salón de actos del CDSC “BIESCAS”, Sito en la c/ Francisco 

Javier de Moya, 25 en sesión ORDINARIA, los anotados al 

margen y 9 socios para tratar asuntos del Orden del Dia, que 

se expresa a continuación. 

     

 

1º.-Salutación e informe del presidente. 

2º.-Lectura del Acta anterior y aprobación, si procede. 

3º.-Memoria del año 2025. 

4º.-Programa de Actividades para 2026. 

5º.-Liquidación Ingresos y Gastos 2025, para aprobación si       

procede.  

6º.-Presupuesto para 2026 

7º.-Concesión de Medallas del Mérito de la Hermandad y 

Diplomas San Hermenegildo. 

8º.-Actuación del Voluntariado. 

9º.-Actualizacion importe de la Cuota General. 

10º.- Renovación Junta Directiva. 

        11º.- Ruegos y Preguntas. 

 

  

•   Punto 1º.- Toma la palabra el Sr, Presidente de La Real Hermandad de Veteranos de la Fuerzas 

Armadas y de la Guardia Civil, Coronel Don Aladino Martínez Hernani. Para exponer, que este año, 

ha sido un año lleno de actividades, resaltando dos en especial, El día de las Fuerzas Armadas 

invitados por la Delegación Nacional de la Hermandad de Veteranos y de la Guardia Civil, por tercer 
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año consecutivo, también hace referencia al día del Veterano que se celebró en la Cuidad de Cádiz 

entre otras muchas actividades. Agradece a la Junta Directiva el compromiso y el esfuerzo que 

realizan durante todos los días para que esta Delegación funcione perfectamente.  

• Punto 2º.- Por parte del secretario, D. José María Rodríguez del Olmo, se da lectura al acta anterior,     

siendo aprobada por unanimidad. 

•   Punto 3º.- El vicepresidente comandante Villora, lee la memoria de las actividades del 2025, 

detallando cada una de ellas ante la Asamblea, indica el poco apoyo que tienen las conferencias que 

organiza esta Delegación, animando a los socios participen en ellas, siendo aprobada por 

unanimidad. 

•   Punto 4º.- Por parte del comandante D. Miguel Bautista Villora, se informa del Programa de 

Actividades para el año 2026, dando a conocer a todos los asistentes las Actividades previstas a 

realizar para el año 2026, Siendo de conformidad por la totalidad de los asistentes.   

•   Punto 5º.- Liquidación de Ingresos y Gastos del año 2025, se da a conocer los saldos al final del 

año, entrando en algunos detalles y partidas, son aprobadas por unanimidad. 

•   Punto 6.- Se expone   y presenta a la Asamblea el Presupuesto para el 2026, que se ha realizado en 

consecuencia con el Programa de Actividades para este año 2026, siendo dada su conformidad por la 

Asamblea. 

•   Punto 7.- Concesión de Medallas al Mérito de la Real Hermandad y Diplomas, se indica a la 

Asamblea que se pedirán las medallas que correspondan, en función a los méritos de cada uno, y no 

se hacen públicas por desconocer si la Junta Nacional conceda las peticiones que se realicen. Se 

entregan Diplomas a los socios de mayor edad y a los socios con más de 20 años de antigüedad.   

• Punto 8.- Actuación del Voluntariado, se indica que este año, ya se ha podido ejercer más acciones     

en esta tan importante labor, se realizan visitas a Residencias y llamadas Telefónicas, así como visitas 

a domicilios, para acompañar a los socios más mayores y necesitados. Se sigue reforzando todas estas 

acciones con más voluntarios. 

• Punto 9.- Actualización importe de la Cuota anual, se proponen las siguientes cuantías de las   Cuotas   

a partir de enero de 2027, que se ajustan a nuestras necesidades reales. 

Unidad familiar formada por 2 miembros, 35 Euros 

Unidad familiar mono parental 30 Euros 

Unidad familiar monoparental anterior a 2017, 25 Euros. 

Unidad familiar anterior a 2017 formada por 3 miembros 45 Euros. 

            

   Se acuerda por mayoría aprobar las nuevas cuotas  

 

• Punto 10.- Renovación Junta Directiva. 

Causa baja como vocal don Ángel   Cantos por petición propia. Se nombra a Don Juan Carlos García 

Blanco, como Vocal Adjunto a la Presidencia 

• Punto 11.- Ruegos y preguntas. 

Por parte del socio colaborador Dña. Llanos Peinado, indica que si se pudiera repetirse el viaje que 

el año pasado se realizó a Cuelgamuros. La Junta Directiva está abierta a todo tipo de sugerencias 

para realización de actividades. 

 

 

                                  Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:30 horas 

del día antes citado. 

 

 

 

 

                                         Vº.Bº                                                           EL SECRETARIO 

                                EL PRESIDENTE 
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1.2 HOMENAJE A NUESTRAS MUJERES 

 

Como estaba previsto, el pasado día 6 de marzo, hemos celebrado el acto de HOMENAJE A LA 

MUJER.  

 

Dicho acto, al que han asistido 78 socios, ha tenido lugar en el Club “Biescas” 
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A la recepción, se ha obsequiado a cada una de las mujeres con una preciosa Rosa Roja. Después de 

un breve saludo, por parte del Presidente, hemos degustado la comida ofrecida por el restaurador del Club.  

 

A los postres, han intervenido nuestra compañera Delia Castillo González, que ha tenido unas 

emotivas palabras para Marí Carmen González, que hoy no ha podido acompañarnos. En su intervención, 

ha resaltado el papel de la mujer a lo largo de los años.  

 

Tras los postres y a los acordes de la música, de nuestros amigos Pepe Cebrián y Sabino, algunas 

parejas, espontáneamente, se animaron a salir y dar unos pasos al ritmo de esa bonita música, que poco a 

poco se fueron animando algunas más. Tanto que la fiesta se prolongó hasta bien entrada la tarde. 

 

 
Mesa presidencial 

 

 
Algunos de nuestros socios 
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1.3 COMIDAS CONFRATERNIZACIÓN DEL VETERANO 

 

Como estaba previsto, el día 6 de febrero, se reanudaron las comidas de Confraternización. 

 

El lugar como siempre en las instalaciones del Club Biescas, donde cuarenta y dos socios pudimos 

disfrutar de una magnífica jornada de confraternización.  

 

1.4 CONFERENCIAS Y CHARLAS COLOQUIOS 

       

 Continuando con la programación prevista para este año, el día 21 de febrero se ha llevado a efecto 

la Charla-Coloquio que mensualmente se organiza. Como viene siendo habitual, se celebró en los salones 

del Club Biescas. La asistencia fue de veinticinco socios. 

 

El título de la Conferencia fue “LOS GENES” y estuvo a cargo de la Bióloga, Doña ELISA PÉEZ-

ÍÑIGO MORA. La conferencia resultó de lo más interesante.  

 

 

 
 

2.-ACTIVIDADES PREVISTAS MESES SUCESIVOS 

 

2.1-COMIDA DE CONFRATERNIZACIÓN, VIERNES DEL VETERANO 

 

Como es tradicional, se continuará con las comidas de confraternización. La próxima será el día 10 

de abril, el lugar; el CSDC “Club Biescas”, a las 14:00 horas. Se deberá llamar a la oficina para 

apuntarse. 

Las siguientes serán el día 8 de mayo y 5 de junio. 

 

  Como final de “curso” celebraremos una merienda-cena en la piscina del Club el día 30 de junio. 

Los detalles se comunicarán oportunamente. 

 

2.2.- CELEBRACIÓN DÍA DE SAN HERMENEGILDO 

 

El día 17 DE ABRIl, Se va a celebrar la Festividad de San Hermenegildo, Patrón de la Real 

Hermandad de Veteranos de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil.  

 

En esta ocasión, será la Base Aérea de Albacete que nos acoja en sus instalaciones para celebrarlo. 
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Por tal motivo, la Delegación de Albacete, ha preparado en su honor, un Acto con el siguiente 

PROGRAMA: 

 

ACTO INSTITUCIONAL 

 

Se celebrará el viernes día 17 de ABRIL a las 12:00 horas, en la Base Aérea de Albacete.  

 

La secuencia de los Actos será la siguiente: 

 -Santa Misa a las 12´00 horas. (Asistencia Voluntaria) 

-Acto castrense con imposición de Medallas de la Hermandad, Premios San Hermenegildo y 

Menciones Honoríficas a los socios más antiguos y de mayor edad, Durante el Acto se hará público 

el nombramiento de Socios de Honor de esta Delegación.  

- Vino de honor a las 13:45 horas en el “Pabellón de Oficiales de la Base” 

 
-La inscripción se realizará en las oficinas de la Delegación de lunes a viernes, en horario de 11´00 a 13´00 
horas, desde que se reciba este Boletín en vuestros hogares, hasta el día 08 de ABRIL, como colaboración 
para sufragar los gastos del vino de honor, se abonará la cantidad de 10´00 Euros los socios y 25´00 Euros 
los no socios, Se considerará realizada la inscripción, previo pago, bien. en metálico o mediante 
transferencia a la cuenta de la Real Hermandad de Veteranos de las Fuerzas Armadas, 
ES1800491847212810141205´ 
-El Acceso a la Base se podrá realizar en Vehículo particular o Autobús que se pondrá al efecto. Al realizar la 
inscripción, comunicar el medio elegido. Si es en vehículo particular, es necesario, aportar matrícula, marca 
y color del coche y DNI de los ocupantes. En caso del Autobús, DNI. 
-El horario del Autobús será: 11:15 Punta del Parque y 11:25 Avda. de España, frente a la Tesorería de la 
Seguridad Social 
Uniformidad: 
-Uniforme de Gala de la Hermandad (con guantes blancos). 
-Resto del personal, vestimenta acorde con la Solemnidad del Acto. 

 

 

2.3- CHARLAS COLOQUIO 

Durante los meses de abril y mayo, se llevarán a efecto Charlas/Coloquio, una cada mes. Las fechas 

previstas son 29 de abril, Ponente Teniente Coronel Médico D. JULIO A. CARBAYO HEREENCIA, la 

conferencia lleva por título “AFGANISTAN; UNA MISIÓN, UNA ILUSIÓN”. 

 

20 de mayo, ponente a determinar. Oportunamente se comunicará Ponente y Título de la 

Conferencia.  

 

2.4- VIAJE EXCURSIÓN A TOLEDO  

 

 Según estaba previsto, los días 3 y 4 de junio, coincidiendo con el Corpus Christie, se realizará un 

viaje a Toledo los detalles del mismo, se publicaron en el Boletín anterior. 

2.5-  VIAJE A CAPITALES IMPERIALES-( BUDAPEST, VIENA Y PRAGA ) DEL 17 AL 25  MAYO 

Como estaba previsto, el día 17 de mayo, se realizará un viaje de 8 días, 7 noches de duración. Las 

plazas que teníamos reservadas (18) se han completado. Si hubiese interesados, se podrían hacer gestiones 

para aumentar este número. 

2.6.- CELEBRACIÓN XXVIII DÍA DEL VETERANO 

 

Al día de hoy, se desconoce el lugar y fechas de celebración. que están pendientes de determinar por 

Defensa. Oportunamente se comunicará fecha y lugar de celebración. No obstante, sea el lugar que sea, se 
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organizará un viaje de 5 ó 6 días de duración por la provincia de celebración. Para facilitarlas gestiones, 

sería bueno que los interesados, los comunicasen, sería tipo Preinscripción (si pago alguno). 

 

2.7.-ACTIVIDADES DEL VOLUNTARIADO 

  

Como se viene realizando desde que se fundó nuestra Hermandad, el grupo que pertenece a la 

acción del Voluntariado de nuestra Delegación, continuará su labor visitando a enfermos y personas 

necesitadas de nuestro apoyo, en hospitales, residencias de la tercera edad y domicilios, o bien mediante 

llamadas cuando no sea posible hacerlo presencial.  

 

Se precisa un aumento del número de personas que realizan las tareas anteriormente expuestas. Se 

hace un llamamiento para que, al objeto de realizar más visitas y tener un estrecho contacto con el personal 

más necesitado, se pongan en contacto con la Delegación. 

 

2.8.-ACTOS CONMEMORATIVOS DE OTRAS UNIDADES E INSTITUCIONES 

  

Esta Delegación, mediante la representación con miembros de la misma, participará en todos 

aquellos actos conmemorativos a los que sea invitada. 

 

3. FALLECIDOS DESDE EL BOLETÍN ANTERIOR  

 

DOÑA MARÍA LLANOS GARCÍA RUIZ, Fallecida el día 8 de febrero de 2026 

DOÑA MARÍA ÁNGELES MORENO RORÍGUEZ, Fallecida el día 02 de marzo de 2026 

 
Descansen en paz y rogamos una oración por el eterno descanso de sus almas. 

 

4.-AVISOS DE INTERÉS PARA LOS SOCIOS 

 

-Los socios que estén interesados en adquirir prendas de uniforme, pueden pasarse por esta 

Delegación en horario de oficina (lunes a viernes de 11´00 a 13´00 horas) y solicitar las que deseen, para 

poder hacer el pedido correspondiente a la Hermandad Nacional. 

 

-Se ruega que con el objeto de mantener actualizada nuestra Base de Datos, es importante se 

comuniquen por cualquier medio los cambios de domicilio, teléfono y sobre todo dirección de correo 

electrónico. Tanto los teléfonos móviles como el correo electrónico, permiten una más rápida difusión de 

las noticias de interés de la Real Hermandad. 

 

-Para la mejora y control de la contabilidad, se estima muy conveniente, QUE SE DOMICILIEN 

los recibos de las Cuotas anuales, esto se puede realizar en la oficina de la Delegación en horario habitual, 

debiendo aportar el número de la cuenta en la que cargar el recibo de la Cuota anual. 

 

-Como en años anteriores, se ha renovado el convenio de colaboración con ITV Albacete, sita en la 

Avenida primera, esquina con calle F, del Polígono industrial Campollano, consistente en un descuento del 

18% de las Tasas, y va dirigido a los socios y familiares de primer grado. Requisitos necesarios: para los 

socios, Carnet de la Hermandad, para familiares, hay que pasar por la oficina de la Hermandad a recoger 

una Autorización. 

 

AGRADECIMIENTOS 

 

A los Jefes y personal de la Subdelegación de Defensa en Albacete, Base Aérea de Albacete y Ala 14, 

Maestranza Aérea de Albacete, Centro Nacional de Adiestramiento de Chinchilla y Club Socio-Deportivo 

Cultural “ Biescas” por sus atenciones, que facilitan el trabajo a nuestra Real Hermandad y consiguen que 

todos nos sintamos más integrados en la familia militar.  
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